
Núm. 25. Sábado 4 6 de agosto de '183^. 6 cuartos. 

Se suscribe i este periódico, que sale 

los miércoles y sábados, y consta cada 

número de un pliego de impresión cuan

do menos, en la irapreuta y librería de 

¿NTOMo OLIVA, plaza de las Coles uúm. 

6 i 8 , á 6 rs. vn, al mes puesto en casa 

de los señores suscriptores. 

Se admiten igualmente suscripcionei 

para fuera de esta capital. 

Los artículos y avisos no oQciales se 

recibirán en la misma oficina ¿ inserta

rán gratis, siempre que sean de las cla

ses que comprende la Keal órdea dcaode 

abril úl timo; pero deberán venir francos. 

©a ILn Ï>IR(DWI1®M IBI 
, ARTÍCULO DE OFICIO. 

• 1 

La REINA nuestra Señora Doña ISABEL I I , con
tinua sin novedacl en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso ; y de igual beneficio 
disfruta S. M. la R.EINA Gobernadora en el Real 
palacio de Riofrio. También goza de perfecta' 
salud en el expresado Real sitio la Serma. Se-' 
ñora Infanta Doña María Luisa. 

EXPOSICIÓN HECHA A S. M. 

pon EL SECBETAnlO. DE ESTADO Y DEL DESPACHO 

DE HACIENDA, 

Señora : La renta de salinas, una de las prin-' 
cipales del Real erar io, ha sido en todos tiem
pos objeto de preferente atención del gobjerno, 
no solo por la importancia d e s ú s productos, 
sino también por las dificultades que ha ofrecido 
para obtener los que por su naturaleza debieran 
esperarse. Desde e l s i s t ema de arriendos gene
ra les , que cesó ,á mediados-del último siglo,-
hasta el de una libertad completa en el tráfico,» 
lodo se ha ensayado, sin conseguir con semejan
tes alternativas las utilidades que se procuraban, 
teniendo por fin que recurr i r , después de lan 
varias vicisitudes,- á los acopios, ó sea á la dis
tribución forzosa hecha á cada pueblo de aque
lla cantidad de sal que se regula debe consumir 
con arreglo á su vecindario. Este método .es el 
que en. el dia r ige , y el que sin duda alguna 
aparece mas conveniente para la Real Hacienda, 
ya porque los producios con que ha de contarse 
son conocidos, y ya por la mayor economía con 
que se verifica su recaudación. A pesar de estas 
venlajas, el piadoso corazón de V. M. no ha 
podido menos de acoger benignamente los cla
mores que- por todas parles se han suscitado 

contra los acopios, mal mirados por los pueblos, 
que unas veces consumían la sa l , y otras la 
vendían á bajo precio , sin cuidarse de reunir la 
cantidad necesaria para pagarla cuando llegase 
el plazo. Deseando contribuir por mi parlo al 
logro de los benéficos designios de V. M : , ho 
sometido á un detenido examen este punto , mu-

, cho mas complicado en sus relaciones de lo quo 
á'primera vista pa rece , y.tengo la salisfaccioa 
de proponer á V. M. los medios de proporcionai*-
á los pueblos el alivio por que tanto anhelan, 
haciendo cesar el sistema de acopios, y suslitu-
yéndole el de la administración y estanco por la 
Real Hacienda. No debo ocultar á V; M. las 
mayores facilidades que este sistema presenta 
para el contrabando, y por consiguiente para 
una baja en los productos; pero si las medidas, 
que he preparado para evitar estos males no fue
ren suficientes , será prueba de qué las bondades 
de V. M. no obtienen el tributo de gratitud .que 
merecen; y en tal caso ninguna razón habrá; 
para no recurrir de nuevo á los acopios. Lison-
jcándonie con que no llegará.semejante exlremo, 
he cuidado de que la administración presente 
oirás ventajas "que hagan todavía mas aprecia-
bles la supresión de los acopios ; y no puedo 
menos de considerar como tal la sustitución del 
peso á la medida en la venta de la sa l , por cuyo 
medio se evitarán los muchos perjuicios que so 
han causado á los pueblos. Este método , prac
ticado hace mucho tiempo en otros paises, tiene 
en su favor el voto de españoles inteligentes y 
celosos, que con repelidos ensayos demostraron 
su conveniencia , y destruyeron los sofismas con 
qué la envejecida rutina se propuso combatirlo. 
La uniformidad de precios para la venia de la 
sal en todos los pueblos de la Península es otro 
beneficio generalmente rec lamado, y por lo 
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mismo-lie crcido deber proponerlo á V. M. F i -
na lmcnlc , no he perdido de vista el cjue la pro
tección que la iuduslria reclama , sea compatible 
con las justas precauciones que exige el interés 
de! Real erario ; y para ello he creido indispen
sable señalar el mismo precio á la sal que con
suman los empresarios, armadores, fomentadores 
ó diieíi.os de establec¡n]ientps de pesca, ó de 
salazones de carnes v de mantecas, concedien-
•doleS;á, la extracción, un premio equivalente al 
3,0 por 100 de los precios que estos artículos 
tenjran.á la salida del reinó para puertos extran-
goros, y 1.5 p o r ' i o o para 'Cuba , Puíirto Rico.y 
Filipinas. Adem'as de esto' serécargará el dere
cho d'e' los rtiismos arlïcülòs dé' procedencia ex-
trangera , cuando se importen para el consumo 
de la Península ; y el recargo será t a l , que pro
duzca en ia venta una diferencia de 4 por loo 
en favor de la industria nacional. Madrid 2 de 
Agosto de i834.—Señora .—A L. R. P. de V. M, 
— El conde de Torenó. 

'REALES D E G R E Ï O S . - - -^ 

Habiendo lomado en consideración-las repe
lidas quejas que ha producido y prqduce la 
acluul forma de administración de la renta de 
salinas , y deseando proporcionar á los pueblos 
cuantos alivios sean compatibles con las necesi
dades del Estado ; e n ' n o m b r e de mi augusta 
Hija,la REINA Doña ISABEL I I , he venido en de
cretar lo. que.sigue: 

Artículo. 1..°- Quedan abolidos desde i.° de 
Enero de '1835' los!acopios de .sal á los pueblos.-

2.°. se establecerá para la renta de.salinas el 
estanco y adniinislracion en la misma forma quO' 
lo está para la de-tabacos. . 

3.° El-precio, de:la sal será uniforme en.tp-; 
dos los. pncblos , sea- cual . fuereV la -distancia á: 
que se hallen de las -fábricas..Este.precio se fija; 
á rázon-.dc ,5a ireaics'de.vellón, cada fanega, en-, 
tendiéndose comprendida en él,la conduccion'á-
todos los puntos de expendio; 

4.° • Los empresarios , armadores , pescadores, 
fomentadores ó dueños de establecimientoLde sa.-
lazon de carnes , mantecas y pescados , re'cibirán 
la sal á razón dé los mismos-52 reales vellón la; 
fanega. ' . , 

5.° A todos jos comprendidos.en el. artículo 
anterior se les entregará la: cantidad-de sal que, 
necesiten; y se Jes concederá para el pago un 
plazo de seis meses, contados desde el dia de.la 
ent rega , debiendo asegurar su importe con.ar
reglo á las inslruceionesy Reales órdenes vigentes. 
• 0.°-. La Real Hacienda abonará á los expre
sados armadores y fomentadores 6 dueños de 
establecimientos de salazón el 3o. por 100 del 
princjpal costo que tengan las carnes , mantecas 
y pescados salados-que se extraigan para el ex-
trangero-, y i S p o r 100 por las exportaciones 
de. los misñios artículos que se hagan para los 
puertós-de las i s jasde Guba, Puerto Rico y F i 
lipinas. 
• 7.°' Los derechos sobreiguales artículos im
portados del.' extraügcro se arreglarán de modo 
que: resulte.ún beneficio en favor de los. nacio^ 
-hales. . . . . . 

8." Se establecerán en cada pro-vitieiíi,, et nii-
mero de administraciones generales y de partido 
que se considere necesario , con los alfolíes y 
toldos correspondientes al mejor servicio del 
público. 

9.° La sal se venderá al contado en todos 
los alfolíes y toldos, sin otra excepción que la 
establecida én el.artículo.5,.° . , .. ,, 

10. Se arreglarán las fábriicas de modo que 
correspondan al objetó para êl cual sé hátla'n 
establecidas. ^. ' , ' ' ' ., • ' , ' . ' " " ' ' ' ' " ' I ' 

11. Se prolíibé la venta en las fábricas' de 
sal para el consumo interiora ' ' ;•-'-• > i ••'',. 

12. Tanto en fes'fáliric'ás-, como'en- lós'-aífó-
líes y toldos, se venderá lá-saliporpeso'', en^Véz 
de la medida que en el dia se usa : este peso 
será el mismo en todas partes y en todos los ca
sos , y se arreglará el precio al señalado para la 
fanega, publicándose en tarifas, que se fijarán 
á la vista en lodos los puntos de expendio, y 

" que, comprenderán; lasdivisrones y subdivisiones 
correspondientes. . 

i '3.. .Dispondréis ,1a fo.rinacion, de, instruccio
nes generales y particulares para el mejor régi
men de esta- importante renta.,, y la, sometereis 
á mi Real aprobación. 

i4- Quedan derogadas todas las disposicio
nes anterior.es-que.se opongan'á lo prevenido en 
este decreto. 

Tendreis.lp entendido , y dispondréis cuanto 
convenga á su cumpl imiento .—Está rubricado 
de la Real mano. 
1834.—Al conde de Toreno. 

-En Riofrioá, 3 de Agostode 

Constante .en mi propósito de disminuir, todo, 
lo posible-los; gastos que, no spn absolutamente 
necesarios, para desempeñar los di feren les. ram.os 
del servicio púbjicp , y de establecer la: ecpnor, 
mía que urgentemente reclama la situación del 
Erario ,,he v.enidó en decretar lo siguiente: 

1.° Quedan extinguidas las contadurías ge
nerales de América meridional y septentrional; -

2." Los negocios gubernativos de Indias se 
instruirán y. censurarán-por la,s respectivas sec
ciones del ministerio de vuestro cargo ,y d,e^ 
consejo RéaL : , . ' . : 
, 3.'° La sección de Contabilidad , auxiliada 

por uno ó dos individuos á lo. mas de las extiii-, 
guidas' contadurías-generales , llevará la cuenta, 
de los valores dé l a s diferentes rentas que se re-, 
caudan en aquellos dominios, y,de su arregladq 
distribución é inversión , comunicando al efecto 
las correspondientes órdenes, á que acompañará 
los modelos ó formularios necesarios., 
. 4'° Por efecto de,esta reforma disfrutará en 
lo sucesivo D. Rafael Morant el haber que se ha 
señalado por el ministerio de Gracia y Justicia 
á los-individuos del extinguido consejo de In
dias , á cuya tabla perteneció , que no han ob-. 
tenido, colocación en el tribunal y-consejo Real 
de España é Indias, y los oficiales y subalternos 
de las extinguidas contadurías generales gozarán 
en clase de cesantes de las asignaciones que 
les correspondan , según el Real decreto de 3 
de Abril de ,1828. 
- 5'.° Subsistirá por-ahora la comisión de exa
men de créditos, de América ; que instruirá los 
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exiicdionlés pcndicníes y los que nucvamoiilc se 
la pasen. • ' , ' ' ' 

tí.° i'Esta comisión la compondrán , como 
gefe, él infendenlo D. Joaqiiin Gómez de Liaño, 
como vocales D. Francisco de Leunda oficial 
que lia sido de la secretaría de Hacienda de In
dias , y D. Domingo Fernandez :do 'Angulo , adr 
ministrador de Rentas que. fii¿ de la provincia 
de Asturias , auxiliando sus trabajos en caso de 
necesidad uno de los oficiales de las extinguidas 
contadurías generales. Tendréislo entendido , y 
dispondréis lo conveniente á su cumplimiento. 
—Está rubricado de. la Real mano.^—En. Riofrio 
à 3 de Agosto de i83'4.—Al conde de Toreno. 

MINISTEBIO DE LO INTF.RIOB, 

Beal orden. 

- Excmo. Sr . : S. M. la REINV Gobernadora se 
ha servido resolver que esa junta superior gu
bernativa proponga uno ó dos facultalivos de los. 
de mayor ilustración ,.á los cuales 'encargue la 
redacción, de una memoria descriptiva de las 
enfermedades epidémicas' qué 'desde principios 
de Julio se han .padecido, en esta c o r t e ; los mé
todos curativos que se han empleado , y cuáles 
han producido mas felices resultados ,•los fenó
menos y-anomalías dignos de atención que ha 
ofrecido la enfermedad ; su-examen comparativo' 
con los que presentó en oCrasprovincias y pai-' 
ses extrangeros ; el influjo'favorable 6'perjudi
cial de las medidas y sistema''adoptado por e l 
Gobierno para noalarmar á'los'habitantes conlas ' 
noticias de los estragos de laenfermedad , con
servando libres la'scomunicacipnes de la capital; 
los r,estados de; invadidos y fallecidos, y. llnal-
mento .todas las observaciones que^ puedan con
venir, para que la indicada memoria 'sea ' una 
verdadera historia razonada de la enfermedad', 
útil á los progresos de la ciencia , y que sirva. 
tanto en las actuales circunstancias como en lo 
sucesivo para ilustrar la opinión del Gobiernoi, 
de [as autoridades y de los mismos profesores 
en una materia que tan directamente interesa á 
Ja humanidad'. Para facilitar el cumplimiento de 
esta Real resolución , ha tenido á bien disponer 
S. M. que;^se franqueen á- los encargados de for-. 
mar la memoria todos los dalos y noticias que 
existan en el ministerio de mi cargo , ó las:que 
puedan adquirirse por medio de las autoridades, 
eaelicóncepto de que mereciendo aquella la apro-
hacion de la junta , se iinprimirá por cuenta dcL 
Gobierno. Po r ú l t imo, ha resuelto S..M. que la. 
misma corporación' excite, el celo áe las'Reales 
academias de medicina y cirugía de las'provin
cias para que formen iguales memorias acerca; 
de la enfermedad en sus respectivos distr i tos; 
de manera que reunidas todas pueda tenerse 
wna historia completa del. cólera en la Penín
sula. De Real orden lo digo á V. E. para su in
teligencia y efectos correspondientes' á su euni-
pli(niénto.. Dios . guarde ¿\ V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de i 8 3 4 . — M o s c o s o . — S e -
jwf'president'e de la' j-nnta superior' gubernaliva 
do mcdicinary cipugía.. "> ^. " ' : : •' : 

GOBIERNO CIVIL DE I.A PnoVIIVCIA BE GERONA, 

. El Excmo. Sn Secretario dé Estado y del 
Despacho de; lo Interior con fecha de 3o de 
Julio últiiiío-mc dice de-Real orden lo siguiente: 

«Al Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
digo con 'esta , fecha, lo que sigue.'—J-He dado 
cuenta á.S.'-M. .lá'REINA. 'Gobernadora de tres 
exposiciones docuinentadas , que con los núme
ros 54 ,"') 1.5 y j 3 r , dirigieron al Ministerio de 
mi cargo los Gobernadores civiles de Huelva y 
de Gerona;, haciendo presente la necesidad de 
llevar iáiefecto la Real • orden • de 21 de Agosto 
de 1828; por la cual está prevenido que á los 
pescadores, armadores y fomentadores de pesca 
y salazón se les entregue la sal al fiado por un 
año'y al'precio de diez reales fanega ; y enle-
r a d a S . M . ' s e ha servido' 'mandarme rprtiita á 
V.. E. dichos ex|)edienlcs con especial réconien-
dacion, como de su Re'al orden lo ejecuto, parí) 
que por esa .Secretaría del 'Despacho se adopte 
una resolución difinitiva , capaz de remediar los 
males y abusos do que se quejan los Goberna
dores civiles , la cua l se hace tanto mas urgente, 
cuanto que de ella pende la suerte de tantos des
graciados que 'no tienen otro medio , de subsis
t enc ia , y que en ella se interesan todos los' 
pueblos marítimos de Espaíía , por ser lapeáca 
su principal riqueza y uno de los ramos de co
mercio -qu& mas 'Contribuyen á su prosperidad. 
En cuya atención convendrá, que V. E. se sirva 
comunicarme las providencias que se dicten por' 
ese Ministerio sobre tan- importante materia.—r 
De Real orden lo'traslado á V. S. para su inte
ligencia.» 

Lo que se'hace saber á los Ayuntamientos de 
los pueblos de la costa para su inteligencia y 
satisfacción. 
' Gerona i5 Agosto de i854.—SerafínChavfér, 

' El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de lo Interior con fecha 4 del corriente 
se sirve decirme de Real Órdén lo que 's igue: 

«Los 'Secretarios del Estamento' de Procu-
radoresi del'Rjeino con fecha de ayer me di
cen lo qüc sigue :'^—El Estamento de Procura
dores del' Reino , con' vista del resultado que 
ofrece el expediente formado', á consecuencia , 
del nombramiento dé D, José Fina , para- el 
cárgoi de P rocuradorde la provincia de Gerona, 
mánifesliacion de este de faltarle los requisitos 
prevenido.s, nueva elección hecha por la Jiihta 
Electoral de dicha provincia en D. Francisco 
de Paula. Ber^a' , KT cual tuvo á bieri S. M.' de-
sappóbar , como contraria al artículo ó'y del 
Real deGreltede elecciones, y de la renuncia 
que hace' 'el .referido- Fina ' , se ha servido acce
der á' esta renuncia desaprobando- al mismo 
tiempo, la ségund'á elección y acordar qué la 
'Junta.íElectoral 'de Gerona- proceda al- nombra-
níiebló del Procurador que resulta faltar á aqué
lla provincia. Lo que cbmunicairios á V. E.' a 
ílni de 'que se sirva disponer su cumphmiento' .— 
De Real 'órdeh lo liáslado a V. S. para- su inte'-
Jigencia .y.cumplimiento.» ' 
' ' Lo que se. hace saber al público para- siv inte
ligencia , ffdvinCiendo que he dispuestos© rèuHà 



•[^'18] 
In Junta Electoral cl dia aS del corriente para 
el nombramiento del Procurador del Reino que 
ha de substituir en las Cortes à D. José Fina del 
"Vilar, 

Gerona i5 Agosto de i834 . —Serafín Chavier. 

, El Sr. Superintendente general de policia del 
Reino , con fecha 6 del actual , me dice lo que 
sigue. •• ' . 

«Enterado por el oficio .de V. S.-de )3 de 
Julio último y por la carta que le acompaño del 
arrendatario de la renta de aguardientes y lico
res del Principado, de . Cataluña ,. de que este 
se nieiía á que los espendedores de estos líqui
dos saquen las correspondientes licencias de la 
policía , hasta que se resuelva la instancia que 
dice ha elevado al Gobierno sobre este asunto; 
he acordado prevenir á V. S. como, lo hago , 
haga llevar á devido efecto lo dispuesto por mi 
antecesor en el oficio que pasó á V. S. en 25 de 
Junio último. — Lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.» 
. Lo participo á todos los Subdelegados y en
cargados de policía de esta provincia , para que 
por su parte dispongan el mas exacto y debido 
cumplimiento do la Superior disposición que se 
cita , inserta en el Boletin oficial número. 13 del 
dia 5 de Julio próximo pasado. 

Dios guarde à V. muchos años. Gerona i 5 
de Agosto de i834 . — Serafín Chavier. — A los 
SS. Subdelegados y encargados de policía do 
esta provincia. 

\ 

AGRICULTURA. 

Abonos de- las tierras.. 
La naturaleza ha repartido por todo el globo 

los elementos que constituyen la bondad de los 
terrenos para producir abundantes frutos; pero 
rara vez se encuentran aquellos combinados en 
la proporción mas conveniente para la mejor 
producción. Las observaciones modernas de la 
química han dado luces tan claras sobre esta 
materia , que en el dia puede decirse que se 
componen tierras elementales á propósito para 
cualquier cultivo. La mezcla en conveniente 
proporción de las mismas tierras es un verda
dero abono, y es lástima que sea tan descuidado 
generalmente , cuando su oportuna aplicación 
haria ahorrar gastos al labrador , no solo por la 
facilidad que tiene las mas veces de procurárr 
selo dentro de su misma heredad, sino también 
por la perniancncia del abono; cosa que no su
cede con los demás que suelen emplearse. El 
célebre Cha la l , tan • inteligente en ,agricultura; 
.define los abonos, toda sustancia que puesta en 
conlaclo con las t ierras, ó hallándose esparcida 
en la atmósfera , se introduce en los órganos de 
las.plantas , y les sirve do nutrición ó alimento. 
Nosotros , acomodándonos á la inteligencia de 
nuestros ' labradores , llamaremos abonos todo lo 
que puede contribuir á mejorar la tierra para 
reppnerla de lo que haya perdido en las produc
ciones anteriores. Bajo este concepto se dividen 
en d e s d a s e s ; naturales y artificiales. De los 
primeros uo debemos ocuparnos , puesto que 
entrando en ellos el sol , la luz , el aire &c. . 

obran sus efectos sin necesidad de esfuerzos de 
parte nuestra : solo hablamos de los artificiales 
ó aquellos que el hombre se proporciona á costa 
de su trabajo. Se gubdividen aun estos abonos ea 
minerales animales y vejetales, porque se compo
nen do los tres reinos de la naturaleza, sin per
juicio de mezclarse á veces entre sí unos y otros, 
produciendo felices resultados. La ignorancia en 
que yace sumida la mayor parte de nuestros la
bradores , es causa de que no sepan aprovechar 
los. primeros bien poco de los segundos , y po
cos también de los vejetales, contentándose con 
beneficiar sus tierras con solo estiércol, que co 
mo todos sabemos es un compuesto de algunas-
[naterias animales y vejetales; creyendo que no 
hay otro agente para fertilizar las tierras, y aun 
empleándolo siempre de un mismo modo. 

Las tierras , pues , son abonos minerales , y 
su estudio debe ser la primera ocupación del 
agricultor que quiera sacar provecho de las que 
cultiva.' Su carácter dominante es la incombus
tibilidad. Poco tiempo hace se creia que las tier
ras eran incapaces de descomposición ; pero los 
progresos de la química y la perfección de sus 
instrumentos han hecho ver lo contrario. Entre 
tanta variedad de terrenos que presenta á nues
tra vista la superficie del globo , nueve son tan 
soló las tierras primitivas, y de estas solo cuatro 
las mas conocidas por todos , que son sílice ó 
arena, alumina ó arcilla , cal y magnesia. La 
silice no es otra cosa que el pedernal puro , y 
eñ el estado' dé tierra es blanca regularmente, 
inodora é insípida : indisoluble en el agua y en 
todos los ácidos, escepto en el fluorsio : sufre el 
más fuerte grado de calor sin alterarse ; pero 
mezclada con sosa ó potasa se funde y convierte 
en vidrio , razón por la cual se llama vitrifica-
ble. Es el núcleo y base de las rocas que forman 
la parte mas sólida y fundamental del universo. 
Esta tierra por sí sola es infecunda , porque la 
solidez de sus partículas la hacen impenetrable 
al agua , y la desunión de estas impide que se 
detenga , pudiéndose, comparar un terreno a re 
nisco á una criba , por la cual pasa el agua con 
facilidad. Su solidez es causa de que se caliente 
pronto, retiene el calor tanto mas tiempo cuanto 
es mas colorada dicha t ierra; y la acción de los 
meteoros , que es el abono principal para el ter
reno que debe llevar frutos, no beneficia á la are
na. Incapaz como se ha dicho de retener el agua 
tan necesaria á las plantas, no podrán las ra i 
ces de estas bebería ó eslraerla para su alimen
to : desunida en sus partículas deja penetrar el 
sol hasta las raices, que tampoco defiende de las 
heladas.y frios escesivos ;, y de consiguiente es 
in.útil por si sola para toda vejetacion. Sin em
bargo , cuando no se la encuentra pura forma 
por lo regular la base general de los terrenos 
mas fértiles , debiéndosele á ella la soltura de 
estos , y la facilidad con que se les puede des
menuzar , beneficio grande para que puedan re
cibir las influencias de la atmósfera , q u e , como 
se ha dicho , son los principales elementos para 
la vejetacion. (Se continuará.) 

GERONA: POR ANTONIO OLÍYA IMPRESOR DE S. M, 


